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PR1CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

^^suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
.oiicltarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
mwindal, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
X la correspondencia administrativa referente al

leder fucra podrán hacerse remitiendo el importe
wt Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
v dirigidas a nombre de la citada Inspección. aMmeros que se reclamen después de transa- 

X cuatro dial desde su pubhcación, sólo se ser 
si Precio de venta, o sea a 35 cé«twnoi loe 

y ,6o corriente y a 65 loe de anteriores.
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FRIGIOS DE LOS ANUNCIOS
e»l»w tMhüot for cada palabra. Al erigletil 

ixaepalará un »el!o móril de 90 cintimot por *ati 
üuereión.

Loe anancioe obligado» al pago, xólo xe i«ier1er¿* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oficio; exceptuándose, según está Pr^* 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regits.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemply 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo e»®™? 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. __

El Bo l i t í* Of ic ia l  se b. ’a de venta en la !»■ 
pronta del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ui liyei obligan en la Península, islas adyaocatos, Canarias y te- ? Inmedjatan. inte que los señores Aloaldeii y Secretarios^reo jb*“ 
«Wrioi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 4 Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejem¿ 
h ia promulgación, si en ellas' no se dispusiese otra cosa. (Código ? oostumb-e, donde permanecerá hasta el recibo uei siguiente.
MI). 4 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsablL-

Lm deposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de t dad, de conservar los números de oste Bo l e t ín , coleccionados orse- 
HMiaois desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse h d bi  
wideipué, para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 y de cada semestre.
umiembre del887). *
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SECCIÓN PRIMERA

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

ORDEN -
Exento. Sr.; El Decreto de 9 de los corrientes, pu- 

bl,cado en la ‘‘Gaceta” del día siguiente,, autorizó la 
tWación del ganado caballar y mular inútil para

servicio a que se dedicaba en nuestro país
‘7 su yejez, defecto físico grave o enfermedad incu-
j . ■ 'imitando dicha exportación a las Aduanas de

n- iJort-Bou, Canfranc y Puigcerdá. .
escaso valor del ganado de referencia no permi-

p, ^e sea incrementado con un gasto tan considera-
9ue supone el transporte de aquél desde

^'’^'ntas procedencias a una de las cuatro Adua- ' 
Precisamente señaladas, cuyas circunstancias ¡ 

i;/llcen, sin beneficio para nadie, un perjuicio para ' 
Vn^ociantes dedicados a este tráfico.

•;ils x'‘-fencias de la realidad, por consiguiente, son 
soline^ aconsejan que se autorice la salida del ganado 
. de que se trata por todas las Aduanas, siem- ' 

en ellas se disponga del adecuado personal 
los ‘ atl'?°. Para que estrictamente puedan cumplirse

Pasitos exigidos en la expresada disposición 
.■J(£Jo expuesto, y a propuesta del Ministerio 
nido COl¡?mía Nacional, esta Presidencia ha te- 
laciój i 'ien disponer que se autorice la expor- 
tn ni ganado solípedo inútil para el servicio

J1"0 País por todas las Aduanas de la 
ula e islas Baleares, siempre que al ser

vicio de las mismas se hallen afectos los Ins
pectores pecuarios correspondientes, que cum
plan y hagan cumplir las condiciones exigidas 
en el"Decreto de 9 del mes actual, cuya dispo
sición queda vigente en todas sus partes. ,

Lo que comunico a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid. 31 de octubre de 
1931.—Azaña.— Señores...

(“Gaceta” 1 noviembre 1931.)

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
limo. S.: Con el fin de no retrasar más tiempo 

el comienzo de las clases en los años primero 
v segundo de las Escuelas de Veterinaria, y a 
reserva de las modificaciones que pudiera im
primir la publicación del plan de enseñanza que 
ha de regir en lo sucesivo en dichos Centros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que, 
a partir del día 2 de noviembre próximo y hasta 
el día 14 inclusive de dicho mes, se efectúe 
la matricula en dichas Escuelas para alumnos 
de dos grupos:

1.° Los que habían de cursar todo o parte 
del primer año," se matricularán en las asigna
turas de Matemáticas, Física, Química inorgá
nica. Geología y Botánica, 'formando, solamente 
para efectos de pago de matrículas, tres asig
naturas: Matemática y Física. Química inorgá
nica y Geología y Botánica.

2:-" Los que habían de cursar todo o paite 
del segundo año se matricularán en tres asigna
turas, que serán : Genética, Agricultura y bac
teriología general.

M.C.D. 2022
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Los alumnos que, en el plan hasta ahora vi
gente tengan aprobada parte o la totalidad ,de 
las asignaturas del primer , curso q parte de .as 
del segundo podrán, si así lo solicitan por es
crito, continuar su carrera por dicho plan, de
biendo manifestar en dicho escrito que renuncian 
con ello a la facultad de estudiar, después de 
obtener el título de Veterinario, las asignaturas 
de ampliación que se establecerán en el nuevo 
plan de estudios y cuya aprobación será mchs- 
liensable en lo sucesivo para poder ocupar las 
jilazas técnicas que dependan de la Dirección ge
neral de Ganadería.

Las asignaturas aprobadas por los almnnos a 
que se refiere el párrafo anterior, tendrán vali
dez académica —y no habrá, por lo tanto, que 
volverlas a cursar— para aquellos que se 
matriculen ahora en el grupo que les correspon
da de los dos del plan nuevo que se determinan 
en esta Orden.

Las matrículas para el plan nuevo se despa
charán con carácter provisional y haciendo cons
tar solamente las asignaturas por que se hacmi 
sin referencia alguna a cursos.

Las clases comenzarán, para los alumnos Je 
estos grupos, el día 16 de noviembre.

Lo que comunico a V. T. para su conocimient i 
y demás efectos. Madrid, 30 de octubre de 1931. 
Alvaro de Albornoz.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 31 octubre 1931.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Consignada en el vigente presu

puesto de este Departamento, en. su capitulo 6.°. 
artículo 4.°, concepto 3.°, la cantidad de 50.000 
pesetas para subvencionar a las Mutualidades 
Obreras que tengan establecido e(l servicio de 
asistencia médicofarmacéutica, y con el fin de 
que los beneficios derivados de tal consignación 
puedan alcanzar al mayor número posible de en
tidades,

Este Ministerio se ha servido disponer que en
tre las Mutualidades Obreras que tengan esta
blecido el servicio de asistencia médicofarmacéu
tica se abra un concurso para el reparto de la 
expresada cantidad de 50.000 pesetas, sujetán
dose a las reglas siguientes: , _

1 .a Hasta las doce de la mañana del día 25 
de noviembre próximo podrán aquellas entida
des que tengan carácter de Mutualidades Obre
ras con servicio de asistencia médicofarmacéu
tica. dirigirse al Ministerio de la Goberna
ción pidiendo su admisión en el concurso.

2 .a A la instancia, que habrá de firmar ne
cesariamente el Presidente de la Sociedad, de
berá acompañarse, debidamente reintegrada, una 
certificación de la existencia legal de la misma 
en los términos que preceptúa el artículo 8.° de 
la Ley de 30 de junio de 1887. un ejemplar de 
los Estatutos y una certificación expedida por 
el Secretario, en que conste el número dé ser
vicios prestados por la Mutualidad durante el 
presente año. . ,

3 .tt Las entidades ladicantés en provincias po
drán presentar la documentación a que se re

fiere la regla anterior, en tos respectivos G 
biernos civiles; y

4 .a Los señores Gobernadores civiles dispr< 
drán la inserción de esta Orden en el “Boktí 
Oficial” de sus respectivas provincias, y cuio, 
rán que los documentos que se presenten este 
debidamente reintegrados, dejando sin cu,-, 
aquellas instancias en las que no se cumpla i-.: 
requisito o no acompañe, el todo o parte de?, 
documentación indicada.

De igual modo procederá el Registro gentri 
de este Ministerio con las solicitudes que - 
presenten directamente en dicha dependencia.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y eic 
tos. Madrid, 29 de octubre de 193,4.—Casan. 
Quiroga.
Señor Gobernador civil de la provincia de...

(“Gaceta” 31 octubre 1931.

Excmo. Sr.: Vistas las reclamaciones queden 
tro del plazo reglamentario han formulado r 
este Centro los Ayuntamientos de las distint 
provincias que así lo han estimado convenien1 
en armonía con lo dispuesto en el apartado 
de la Real orden de este Ministerio de 5 de < 
ciembre de 1928. e igualmente las que a su v 
han sido presentadas por los Médicos, con siii<- 
ción a los preceptos de la Real orden de 29« 
octubre de 1930, contra e! proyecto de clasiL' 
ción de las plazas de Médicos titulares-Ins]» 
lores municipales de Sanidad, oportunamente 
blicado en la “Gaceta de Madrid”, y h'*" 
dose cumplido cuanto se previene en las cii3"a:i 
disposiciones,

Este Ministerio, de. acuerdo con lo propuL 
por esa Dirección general de Sanidad, ha 
a bien ílisponer: K

1 .° Que sea aprobada, con carácter definit^ 
la clasificación de las citadas plazas, cuya pi’q 
cación por provincias aparecerá oportunanie:- 
en la “Gaceta de Madrid”. , . .

2 .° Que en el primer ejercicio econóimc1 
una vez publicada en el citado periódico qn1..- 
la clasificación ¡de las plazas de qada provi’.H.- 
sean incluidas por los Ayuntamientos en sus p 
supuestos respectivos, 1as dotaciones corropq 
dientes a las mismas, con arreglo a la cate?1' 
asignada a cada una de ellas, en armonía c 
lo dispuesto en el artículo 106 del Reglan’1'; 
de empleados municipales de 23 de agosL . 
1924 y 44 del de Sanidad municipal de 9 de 
brero idie 1925. I J

3 .° Que por los Ayuntamientos o Jm!la 
Mancomunidad, en su caso, se proceda a deL 
rar vacantes, a partir del primer ejercicio eco^ 
mico, las plazas de nueva creación que res , 
como consecuencia de la clasificación a 
refiere la presente Orden y que hayan- suL y, 
blicadas en la “Gaceta de Madrid”, las c ‘ 
serán provistas interinamente por la .yOi^ 
ción respectiva, remitiendo a la Dirección 
ral de Sanidad los ciatos correspondíént6' _■ 
mismas, según lo establecido en el articn ‘ . 
del Real decreto de 2 de agosto de 1930. 
publicación en la “Gaceta de Madrid } 
guíente provisión en propiedad. . ¡¿r

I ." Que Tas plazas que resulten cxtm~ . . 
como consecuencia de 1a citada clasificación. 
servarán su actual categoi ia y no serán a

M.C.D. 2022
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en tanto no sean declaradas vacantes por 
d.'uiia de las causas que determina la norma sex- 
R' Ja Real orden de H de noviembre de 1930, 
on invando al 'frente de las misma_s los funcio- 
""L que actualmente las desempeñan.

ío Ouc las modificaciones que..,como conse- 
m/.nria de la expresada clasificación hayan de 
encr lugar en las Agrupaciones de Ayuntamien- 

para constituir las citadas plazas, se pomban 
vi-ror por las Tuntas de Mancomunidad res- 

b a partir del primer ejercicio económico, 
- ’• --- “Gaceta de Madrid , 

en ‘S
pectivas, a r-- , - .
uná vez publicada en la -----  
dan(lo de baja al agregado que corresponda en 
la \grupacion de que venia formando parte, siendo 
incomorado a la nueva Agrupación, a cuyo- efecto, 
ce levantará el acta correspondiente de constitu-। ci(m de cada una -de las Mancomunidades que 

e- I asi se formen, por su Junta respectiva.
011 I 6o One, a partir de la publicación en la -a

ceta de Madrid” de las plazas comprendidas en 
la citada clasificación, entraran en vigor todos los pa a . 
derechos a que la misma hubiere de dar lugai, ex- mplica j  
cepto por lo que se refiere a las dotaciones, las 
cuales no empezarán a regir hasta.el primei ejei 
cicio económico, a cuyo efecto habrán sido in
cluidas por las Corporaciones en sus presupuestos
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respectivos.
7." Que. por las Corporaciones correspon

dientes se proceida, una vez publicada la, clasifi
cación en la “Gaceta -de Madrid . a la división en 
zonas o sectores de asistencia, del término ies- 
pectivo, asignando a cada funcionario la que le 
corresponda, en cumplimiento 1 de lo dispuesto en 
’a norma segunda de la Real orden de 11 de no
viembre de 1930; y ., .,

8.” Que las rectificaciones de clasiiicacion de 
estas plagas que en lo sucesivo hayan de llevarse 
a efecto, tendrán lugar con sujeción a los precep
tos de la norma cuarta de la Real orden de 11 .c 
noviembre de 1930, y cuando la rectificación haya 
'le tener por objeto la creación de una nueva 
plaza en un Ayuntamiento donde existan otra u 
"'vas plazas con anterioridad, la creada nueva
mente será de la misma categoría de las preexis
tentes. .

Lo que comunico a V. E. "para su conocimiento 
.v efectos consiguientes. Madrid. 29 de octubre 
'•e 1931.—p. D.,' M. Pascua.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 1 noviembre 1931.)

M NISTERIO DE HACIENDA

ORDEN"
JLno. Sr.: Vistas las diversas instancias dedu- 

por Administradores de Loterías solicitan-
;0’ en unas, que toda Administración que vaque 
for fallecimiento o inutilización del titular se 
/ conceda, si así les interesa y con toda pre- 
’erencia, a su viuda o huérfanos, y en otra, que 
je Aclare con iderecho preferente para ocupai 
,a vacante de un Administrador fallecido al con- 
-uSe supérstite, sus hijos y hermanos, y que 
'e aumente en un 1 por 100 la comisión deven- 
^a por la venta de billetes en todos los sorteos: 

Resultando que en apoyo de estas pretensiones 
t-l’cen los Administradores: que había sido prac- 

la constante de todos los Gobiernos anteriores

al período, idictatorial el respetar para la viuda 
o huérfanos del Administrador fallecido, la va
cante por él producida; que esta práctica, por 
lo constante y equitativa, les hacía considerarla 
como un derecho, hasta que la Dictadura tians- 
mitió éste a viudas y huérfanos de funcionarios 
públicos, civiles o militares, despojando a los suyos dt 
un estado de cosas verdaderamente equitativo, pues
to «ue merced a él recogían fruto de muchos 
años de trabajo al servicio del Estado, ponien
do todos los desvelos en conseguir un mayor in
greso para el Tesoro público; que si bien el Go
bierno que sucedió a la Dictadura modifico algo 
lo dispuesto, en el sentido de admitir en los con
cursos a sus viudas y huérfanos, no se les ha 
hecho la verdadera justicia, que con el mayoi 
respeto esperan alcanzar; que la Renta de Lo
terías es uno. de los recursos del Tesoro mas 
firmes, tanto por su cuantía como por lo tacil 
de su recaudación ; que. si es un notorio éxito 
para los dirigentes de la Lotería el haber casi 

‘ “ lo sus ingresos en el período aproximado 
de una década, no se debe, olvidar que las acei
tadas órdenes de los Jefes se vieron en todo 
momento secundadas con entusiasmo ppr lOb 
Administradores que. en noble, competencia y 
con quebranto evidente de sus intereses, nv.ili- 
zoron en la propaganda de los, sorteos para 
mantener el Entusiasmo dé los jugadores; que 
mientras esto ocurría 'íué posible a los Admi
nistradores, por el volumen de las ventas, hacer 
frente a la elevación del coste de la vida con 
las exiguas comisiones asignadas, callando ab- 
negadaménte mientras los empleados, mercanti
les'' y los funcionarios públicos obtenían; impor- 
tantei mejoras; que no pudiendo substraerse, la 
Renta de Loterías a la gran crisis económica 
mundial, los Administradores, que sienten el 
mismo entusiasmo que antaño ante la merma 
de sus ingresos, forzosamente han de suprimn 
dependencia y propaganda, con lo que, al aumen
tar. aunciue involuntariamente, la crisis del ti - 
bajo, disminuyen la capacidad adquisitiva, con 
perjuicio de la Renta; que para aminorar los 
efectos de la situación expuesta tienen la es
peranza id-e obtener alguna mejora en la con - 
&ón. que bien pudiera cargarse en contrapar. a 
de las ganancias caducadas^ y por ultimo que 
es evidente que el desempeño adecuado, de una 
Administración de Loterías es un trabajo fami
liar. una creación de riqueza colectiva, quesm 
embargo desaparece al fallecimiento del titular, 
SSló, la mayoría de las veces, en la m.ser.a 
a una familia que consagro sus mejores días ai
servicio del Tesoro; iiqj ,1aConsiderando que, conforme, a lo establecí o 
en la Instrucción general de la Renta de 2o de 
febrero de 1893. la 'facultad para el nombramien
to de Administradores de Loterías radicaba, i • 
pectivamente. en este Ministerio y en esa Dilec
ción general, según se tratase de -^P'^acio- 
nes de primera o de segunda clase, sm olía c 
tapisa que la de comunicar al Ministerio 
Guerra aquellas vacantes cuya comisión anua 
excediera de 3.000 pesetas, a los efecto , de a 
ley de 10 de julio de, 1885 y Reglamento de 10 de 
octubre de igual año; , de esa

Considerando que la primera ich m ।■ or¿en
facultad así expuesta aparece en la Rea oiden 
de 9 de julio, de 1924. por la que se dispuso q^ue 
la provisión de las Administraciones de ^ei 
vacantes se efectuase en lo sucesno mediante

M.C.D. 2022
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concursos entre viudas y huérfanos de funciona
rios del Estado, civiles o militares, y si bien en 
un principio fueron excluidos de esos concursos 
los familiares de los Administradores de Lote
rías. por no darse en sus causantes la condición, 
en sentido estricto, de haber sido, funcionarios 
públicos, al fin. y después de otras varias dispo
siciones, se llegó a la Real ordeir de 20 de marzo 
de 1930. que hoy rige, en la que, manteniendo 
el sistema de los concursos, se llama a ellos en 
igualdad de condiciones a las viudas y huérfanos 
de los Administradores de Loterías y de los fun
cionarios antes aludidos;

Considerando que lo expuesto demuestra que 
la situación legal de los familiares de los Admi
nistradores de Loterías es actualmente en este 
punto más ventajosa que la de antes, por haberse 
limitado el campo de concurrencia, ya que cuando 
estaba en pleno vigor la Instrucción de Loterías 
podía aspirar a un nombramiento de Administra
dor cualquier persona mayor de edad, sin dis
tinción de sexo, y en el régimen de ahora la 
designación sólo puede hacerse en la 'forma ex
presada ; ,

Considerando, esto no obstante, que sin llegar 
al extremo que pretenden los solicitantes, de que 
se les otorgue, lisa y llanamente, un derecho' de 
preferencia, extensivo hasta los hermanos, por
que esto equivaldría a convertir en patrimonio 
familiar las Administraciones de Loterías, con 
detrimento manifiesto de otros también legíti
mos intereses, a quienes se ha estimado justo 
amparar con el régimen en vigor, no cabe des
conocer que, en general, el trabajo de los Admi
nistradores die Loterías es compartido por sus 
más próximos deudos, contribuyendo a crear una 
riqueza colectiva; y siendo ello cierto, debe alen
tarse esta situación mediante el reconocimiento 
de un trato1 especial, regulado en armonía con 
los fundamentos de la concesión, y en forma tal, 
que sin alcanzar la categoría de privilegio, sirva 
de estimulante & los Administradores ante la es
peranza de ver recompensado y recogido por los 
suyos el fruto, del esfuerzo en mancomún rea
lizado, al propio tiempo que se beneficie de modo 
indirecto interés del Estado; y

Considerando, pyr lo que respecta a la elevación 
del tanto por ciento de comisión, que no es éste 
el momento propicio para aumento de gastos, 
sino, al contrario, que lo es para el sacrificio im
puesto por el patriótico deber de sojuzgar aspira
ciones personales en aras a la conveniencia na
cional de normalizar la situación de la Hacienda 
pública, y además, porque una depresión transi
toria de la venta no es motivo bastante para la 
concesión que se solicita.

Este Ministerio ha tenido a bien acordar:
l .° La provisión de las Administraciones de 

Loterías seguirá efectuándose en la forma esta
blecida por la Real orden de 20 de marzo de 1930. 
con las modificaciones siguientes:

A) Las vacantes por fallecimiento, cuando el 
titular hubiese desempeñado el cargó sin inte
rrupción durante un período de tiempo no menor 
de veinte años, podrán ser excluidas de los con
cursos, para conferirlas directamente a la viuda, 
en primer término, o a uno de los hijos mayores 
de edad del Administrador fallecido, si la solici
taren dentro del plazo de veinte días, a contar 
del siguiente al de la fecha de la muerte, siendo 
preferidos entre los hijos los de más edad, y las 
hembras a los varones, y entre ellas, las solteras

a las viudas con hijos menores, y éstas a 
casadas. Para que esta prelación pueda alter 
se. será necesario renuncia expresa del que osti 
te el derecho preferente.

B) Las vacantes producidas por la causa; 
tedicha, cuando el titular hubiese desempeña 
el cargo sin interrupción durante un periodo 
tiempo no menor a quince años, serán anuncia, 
en los concursos, pero las viudas y huérfai 
mayores de edaldi de los fallecidos tendrán de 
cho preefrente a ocupar la vacante de su ca 
sante, si de la declaración de bienes resultare 
juicio de este Ministerio, que son insuficiea: 
los medios económicos para su decorosa subs 
tencia. Las omisiones o inexactitudes cometió 
en la declaración aludida serán motivo bastar 
para dejar en cualquier momento sin efecto 
nombramiento. Regirán en el caso a que sei 
fiere este apartado las mismas normas de pre! 
rencia que en el anterior.

C) Las vacantes por causa de muerte, cua: 
el causante no hubiese alcanzado el tiempo 
ejercicio señalado en el apartado anterior. se 
cluirán en los concursos sin modalidad algún:.

D) Será indispensable para que puedan te 
efectividad los derechos anteriormente estar 
cidos, que el causante de la vacante hubiese dt 
empeñado fiel y lealmente el cargo, y que a 
muerte quedasen completamente saldadas ■ 
obligaciones para con el Tesoro.

2. ° La denegación de la solicitud, de aume 
del tanto- por ciento de comisión por venta;y

3. ” Que lo establecido en el apartado prime 
de esta Orden será aplicable a las Adinini;’; 
ciones de Loterías que vaquen a partir del 
siguiente al de la publicación de la misma e: 
‘‘Gaceta de Madrid”.

Lo que comunico a V. I. para su conociniie: 
y efectos correspondientes.

Madrid-, 31 de octubre de 1931. — Ind;L 
Prieto.
Señor Director general del Tesoro público.

(“Gaceta" 1 noviembre

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesf1 

los artículos 41 de la ley adicional a la org^-" 
del Poder judicial, y el 4.° del Real decreí1' 
30 de marzo de 1915. este Ministerio acuer 
promover en el turno cuarto a la cate^on’' 
Juez de ascenso en 1a vacante producida f 
haber sido también promovido D. Juan Serr3 
a D. Carlos Osuna Ardizone, Juez de entrada b 
sirve el Juzgado de Priego (Cuenca) y ‘"'J 
sirve en el Juzgado de Priego (Cuenca) 
el número 1 en el Escalafón de los de su cat.C'']r; 
cuyo funcionario pasará a servir la plaza de .-, 
de primera instancia de Daroca. de ascem^ . 
esa provincia, vacante por traslación de D. l 
Calvo. . . ]Ii?

Lo que digo a V. E. para su conocí 
demás efectos. Madrid, 28 de octubre de 1 v 
Fernando de los Ríos.
Señor Presidente de la Audiencia de Zarag^- 

(“Gaceta” 31 octubre 1?
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SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

„ „ cnernemu I dientes, debiendo anteceder su reintegro al Ayun-
UIHISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION tanliellto a la fecha de vencimiento del préstamo

. qUe hagan a la Corporación el Instituto y sus
Cajas" colaboradoras. :

DECRETO ;)a(!0 en Madiid, a tre.nta de octubre de mil
> n ' -ni , de 28 de mayo último, autorizando ..Oveciento's t^ii ía y uno.—El I'resi-lcnfe >.e

5 •T'f- Nocional de Previsión y a sus Cajas Gobierno de la República. Manue. Az.t .i. -dlnstitr» Nacional de r é/tamos a los Ministro de Trabajo y Previsión, Francisco L. 
colaboradoras .pa^ s ldiesen anti- Caballer0.
Ayuntamientos a luí de nc<.esa- ("Gaceta" 31 octubre 1931.)

la’cosecha de cereales, 1
P , nróxima ha contribuido eficazmente a 

“Tur K de trabajo, en benñcio de la 
tacción Para apreciar en todo su alcance el 

1 ía anlicación del Decreto mencionado,en «o dt 'a ap'm1O han obtcnido préstamos 
M\rvuntLFentos,qimportando aquéllos un ca- . .
kal'de cuatro millones quinientas veintisiete mil Dirección general de Administraron,

ochocientas diez pesetas, habiendo En virtud del concurso anunciado en la “Ga-
anticipos municipales a cuati o n 1 ; ]a ra_ óe 9 de agosto último, han sido nombrados
ocho pequeños labradores. xpe_ interventores de fondos por las Corporaciones que
pidez inusitada de: la tramitación de esosex^ citan los sefiores que a ^ntmuacion
dientes, muchos de los cuakb .^¡sn]O de su se expresan, advirtiéndose que la publicación que 
con entrega del préstamo en e 1 estos nombramientos no los convah-petia„1Vno excediendo de do» y tedias, «dvo ^ace dc^.^ . ifr^elón de al.
contados casos de deficiencias u disnosición reglamentaria. •
,1 tiempo i'q^ble^sfuer^Tde ' hstituto Na- Madrid 29 de octubre de 1931.^E1 Director 
G CeLÍi LusCaL colaboradoras para genera!, González López.

Peticiones de Relación 4- - cita.
Ayuntamientos que solicitan prestamos en con- d Juan Beneyt0 Sánchiz, Santa Cruz de Mu- 
diciones análogas, para trabajos < t 1.se. . i | déla (Ciudad Real). ,para levantar otras eosechas, y siendo distintas las D Francisco Solanes López, Santa Coloma de
características de esas labores ag1 icoas, o' 1 Gramanet (Barcelona). ,, , ,impone modiñear las momias establecidas para los D. Santiago Navacerrada Penas, Nava del Rey
préstamos autorizados en el Decieto de -y (Valladolid). , r  ^k ii-
mavo, el Gobierno de la República, a pi opuesta D Federic0 Fernández-Trapa García, Ludille- 
del'Ministro de Trabajo y Previsión, decreta ro •Ovjedo). ,

Artículo l.° La autorización de operaciones d D Alejandro Sanz López, Siguenza
préstamos entre el Instituto Nacional de Previsión ¿ comisión. conforme a lo preceptuado
y sus Cajas colaboradoras, y los Ayuntam.entos d d de 23 de agosto de 19*.
para anticipos a los modestos labradores pata a D vjcente piris Bisbal I obaria (Albacete )
cosecha de cereales, concedida por Decreto de D prancisc<) Solanes López, lauste (/a c
28 de mayo último, será aplicable a amalogas x ,
operaciones para otras cosechas y para semen- ■ D Fran<isco Solanes López, Guaiena ( 
t«as con sujeción a las disposiciones del mismo
Decreto no modificadas por el presente. D. Eugenio González Moreno, Barcarrota (baArt. 2.° ‘ Los organismos de Previsión, temem " ( - ■
en cuenta las características de la cosecha ele que 
$e trate o de la que sea de prever, fijaran en 
cada caso la "duración del préstamo, que no pocha 
exceder de un año. El préstamo devengara inte
reses a razón del 5 por 100 anual, tendrá un 
recargo, de 0,25 por 100 sobre el capital prestado 
1". su devolución por el Ayuntamiento se garan
tizará en la forma establecida en el articulo 1.
'•O Decreto de 28 de mayo último. ,

I .-^t. 3.° Los Ayuntamientos, al solicitar el 
préstamo de los Organismos de Previsión, aci e- 
'■'tarán. con las correspondientes certificaciones, 
1 acuerdo de con traerlo, las características, de , 
.a lámina de propios que ofrezcan en garantía o 
tielos arbitrios que. en defecto de aquélla, afecten. , 
-Velación de los labradores peticionarios ne an- . 

’cipos, con expresión de que no pagan contri- i 
'Uc|ón superior a quinientas pesetas anm .es, de 
il'c han aceptado el contrato de trabajo con los । 
Jeros para las faenas agrícolas, del cumpn- i 

de las leyes sceiales en1 favor de los mis- 
í.]0 ' y de las condiciones en que habrán de rc- 

1)11 del Ayuntamiento los anticipos correspon- ;

^Francisco Solanes López, Pedro Abad (Cór- 

d0Da)Jesús íborte Armisén, Olivenza (Badajeé 
D. Antonio Llano Díaz de Quijano, La Baneza 
I). francisco Solanes López, MadridejOs (To-

'Antonio Llano Díaz de Quijano. Colmenar 
^tn^o^lvacerrada Pe6a^ Ampo de 
Criptana (Ciudad Real).

(“Gaceta" 31 octubre 1931.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza 
Para facilitar la .aplicación del Decreto d 

de septiembre, que reorganiz - - •
lesiónales del Magisterio,
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Esta Dirección general de Primera enseñanza 
se ha servido dictar las siguientes instrucciones:

1 .a En aquellas localidades donde existan lo
cuelas Normales de Maestros y Maestras se fu
sionarán, constituyendo una sola Escuela Normal 
del Magisterio primario. Dicha Escuela quedara 
instalada en un solo edificio, al que habrá de 
llevarse, previo inventario, cuanto constituya la 
documentación, el material y los enseres de la 
otra Escuela. ... _

2 .a Como en virtud de la reforma este ano 
han de funcionar tres cursos del plan de 1914 
el primero fdiel preplar^orio y el primero del 
prc/iesional, donde no se haya encontrado todavía 
el edificio adecuado par-a instalar la Escuela Nor
mal con el decoro y la holgura que su función 
merece y necesita, quedan autorizados los Pro
fesores numerarios para que, reunidos en Junta 
extraordinaria y ante la imposibilidad material 
de que funcionen todos los cursos y servicios 
en un mismo edificio, distribuyan los cur
sos entre los dos locales de que ‘disponen en la 
actualidad, atendiendo siempre en primer térmí- 
no los intereses de la enseñanza. -.

3 .a La Escuela Normal del Magisterio prima
rio estará integrada por diez Profesores y Pro
fesoras numerarios que tendrán a su cargo las ]

Historia, Lenguasiguientes materias: Geografía, 
y Literatura españolas, Física 
temáticas. Historia Natural y 
bores y Ciencias pedagógicas, 
distribuirán propo r ci ona 1 me nte 
v Profesoras.

y. Química, Ma- 
Agricultura, La- 
Las Cátedras se 
entre Profesores

distintos planes' 4.a Teniendo en cuenta los . 
que han de funcionar este año en las Normales, 
los Profesores tendrán a su cargo los siguientes 
cursos: el Profesor o Profesora de Historia se 
encargará de la Historia, segundo, tercero y cuar
to del plan 1914 y la Historia del primero 
preparatorio; el Profesor o Profesora de Geo
grafía. los cursos segundo, tercero y cuarto del 
plan 1914 y la Geografía del primero prepara
torio; el Profesor o Profesora de Lengua y Li
teratura españolas, los dos cursos de Gramática 
castellana y 1a Literatura del plan 1914, Lengua 
española del primero preparatorio y la Metodo
logía de la Lengua y Literatura españolas del 
plan moderno; el Profesor o Profesora de Ma
temáticas, la Aritmética y Geometría y el Al
gebra del plan 1914. la Aritmética y Algebra del 
primero preparatorio y la Metodología -de las 
Matemáticas del plan moderno; el Profesor o 
Profesora de Física y Química, la Física y la 
Química del plan 1914 y la Metodología de la 
Física y la Química del plan moderno; el Pro
fesor o Profesora de Historia Natural y Agri
cultura, la Historia Natural y la Agricultura del 
plan 1914 y la Metodología de la Historia Na
tural y de la Agricultura del plan moderno; la 
Profesora de Labores, las labores de segundo y 
tercero del plan 1914 y los trabajos manuales 
y las labores del plan moderno; un Profesor o 
Profesora de Pedagogía, los dos cursos de Pe
dagogía y la Historia de la Pedagogía del plan 
1914; otro Profesor o Profesora de Pedagoía, 
los Elementos de Filosofía y la Psicología del 
plan moderno y Derecho y Legislación del plan 
1914; la plaza de Profesor o Profesora encar
gado del tercer grupo de las Ciencias pedagó
gicas quedará por ahora vacante.
' En cuanto a los Profesores especiales se dis
tribuirán los "cursos de este modo:

El Profesor o Profesora de Francés, los dJ 
cursos del plan 1914, la ampliación de Idioma, 
del plan moderno y Francés del primero prepJ 
ratorio; el Profesor o Profesora de Música, Mi. 
sica segundo del plan 1914 y Música del plv 
moderno; el Profesor o Profesora de Dibuji 
segundo curso de Dibujo del plan 1914, Dibuja 
del plan moderno y Dibujo del primero prepara
torio ; el Profesor o Profesora de Caligrafía, 
segundo curso de Caligrafía del plan 1914,

5 .a El Director o Directora más antiguo re
unirá a los Profesores numerarios; ocupará in
terinamente la Dirección de la Normal única . 
el más moderno de los Secretarios actuará con; 
tal; los Profesores se distribuirán las materia- 
y los cursos, haciendo constar en acta, que fu
marán todos los presentes y elevarán a esta D- 
rección, las aspiraciones y las razones de su pre
ferencia. La Dirección resolverá a la vista rie 
dichos documentos, bien entendido queja dis
tribución será provisional y a reserva de las ju
bilaciones, excedencias y traslados que se pro
duzcan. ,

6 .a El Claustro de la Normal estará integra
do por los Profesores numerarios, por tos e- 
peciales, por los regentes, por un representante 
de los Auxiliares de cada una de las tres Seccio
nes; elegido por ellos mismos, y por un aluinn 
de cada curso elegido por sus compañeros.

7 .a Una vez constituida la Normal única, to
das las inscripciones de matricula y exámenes 
habrán de' hacerse necesariamente en la Secre
taría de la misma. Se admitirá matricula pan 
los tres cursos últimos del plan 1914. primero del 
preparatorio y primero del plan moderno.

La matrícula se hará por grupos de asignatu
ras, constituyeinclo un grupo las de cada curs 
y abonándose 25 pesetas en dos plazos.

A los alumnos que tuviesen per.diente de apoi 
bación una o dos asignaturas de primer ctirr'J 
se les admitirá matrícula de dichas, asignaturas 
si bien haciéndoles saber que suprimida la ^1- 
señanza oficial del primer curso del plan 1 I ■ 
tendrán que estudiar por su cuenta dichas as- 
naturas y examinarse antes de que comience 
los exámenes oficiales, en convocatoria extra0,* 
diñaría que al efecto hará el Claustro a petici^ 
de los interesados, a menos que voluntariámeni 
renuncien a la matrícula oficial para examinar-1 
como libres. , d

8 .a En las Escuelas Normales habrá coedur^ 
ción en todos los cursos cuyos estudios sean c° 
muñes a los alumnos y a las alumnas. L

9 .a Para la organización de las dos Norma- 
que deben funcionar en Madrid se dictaran m¡e 
vas instrucciones. . . 

Madrid, 30 de octubre de 1931.—El Direc 
general, Rodolfo Llopis. 
Señores Directores de las Escuelas Normales- 

(“Gaceta” 31 octubre 1931-)

Núm. 4.761.

Jefatura de Obras públicas.

Hasta las trece horas del día 25 del cor 
se admitirán proposiciones, en el Registro 
Sección de Fomento de esta Jefatura y lj" 
de las Jefaturas de las provincias de JI11^ 
Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tan»»
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Tórida a horas hábiles de oficina para 
"opl-Va ríTeafa6 de^G^lur, di las 
kilómetros 1al y ^areda y Gallur a gan-

¿ido, lo cual lleva consigo el que una vez e 
tresada la proposición al oficial encarev 
recibirla no se pueda ya admitir en^mgun com 
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto
a su reintegro tenga. aM;oaaaAq nro- Las Empresas, Compañías o lel 
ponentes están obligadas al 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gaceta
d El proyecto, pliego d.e . oondioiohn®s’1„mf°orma 
ile proposición y disposiciones so r 
y condiciones de presentación, estar „- 
'nifiesto en el Registro de la Sección de, 1.ornen 
to de esta Jefatura, en los días y horas.hábiles 
de oficina, asi como en el Negociado 
rorvación y Reparación de carreteras del Mi 
nisterio de Fomento. „. TnCTP.Zaragoza, 2 de noviembre de 1931— Ll Tng • 
nievo Jefe, Luis M,a Moreno.

* * *
. Núm. 4.762.

Hasta las troce horas del día de! corriente 
se admitirán proposiciones, en e! Registro de la 
Sección de Fomento de esta Jefatnu • ' _
de las Jefaturas de las provincias H^uesca 
Teruel, Logroño, Guadalajara Soria, Tarragona 
y Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar 
ala segunda subasta de las obras de repai 1 
de los kilómetros 47 al 55 de la carretera de 
Escatróa a Gandesa, cuyo presupuesto ase ende 
0 68.177-75 pesetas; siendo el plazo de ejecu.i 
de seis meses, y la fianza provisional de 2.U4b
^Tsubasta se verificará ante la JefatuFa de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la ca 
be de Santa Cruz, número 19, el día 30 del a 
tQali a las diez horas. .

Cada proposición, para cada pro^ i , • 
Presentará en papel sellado de tres pesetas y 
sesenta céntimos, o en papel común con po i- 

igual precio, desechándose, desdo lucno, la 
al abrirla no resulte con tal requisito cum 

PÜdo, lo cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún 
^ncepto el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga. .

Us Empresas, Compañías o Sociedades p < - 
Ponentes están obligadas al cumplimiento del

Real decreto de 12 de octubre de 1923 VGaceU 
d6El proyecto, pliegos de condiciones, modolo 
de proposición y disposiciones sobre la toim< 
y condiciones de presentación, estacan de ma
nifiesto en el Eegistro de la Sección de t omento 
de esta Jefatura, en los días y. horas hábdea de 
oficina, así como en el Negociado de Gonse.va 
ción y Reparación de carreteras del Ministerio 
d6Zaraaoza, 2 de noviembre de 1931.- - El Inge
niero Jefe, Luis M.ft Moreno.

Núm. 4.763.
Hasta las trece horas del día 23 del corriente 

qe admitirán proposiciones, en el Registro de la "n de* Fomento de esta Jefatura y en 
los de las Jefaturas de, las provincias de Hues 
ca Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, lana 
gona y Lérida, a horas hábiles de oficina, para 
optar7 la segunda subasta de obras de acopios 
para conservación, con arreglo a Proy®oto ™°a 
difleado de los del plan general aprobado por la 
Suoerioridad, de los kilómetros 1 al 9 de la ca 
rretera de Cariñena a Escatrón a Buiara o . 
cuyo presupuesto asciende a 54.875 11 peseta’, 
siendo el plazo de ejecución de seis meses, y 1 
fianza provisional de 1.G47 pesetas.

La subasta se verileará ante la Jef«‘ura 
Obras públicas de esta provincia, sita en te 
calle de Santa Cruz, num. 19, el día 28 del ac

para cada proyecto se

KS'l... .12” 32 
í.’2p°p5í.": 
le subsanar la deficiencia que en cuanto a s 
"'Gs Lmn™sa¿ Compañías o Sociedades pro- 
ponentoestán obligadas al cumplimientodel 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
d6ÉÍ proyecto, pliegos de condiciones modelo 

nisterio de k omento.  Inge- 
Zaragoza, 2 de noviembre de 1931. m 

niero Jefe, Luis M a Moreno.
* * * 

Núm. 4.764. .

Hasta las trece hoyas del d^ la
se admitirán proposicione , Tefatura y en los Sección de Fomento de esta J^ >lnesca| 
de las Jefaturas de las pr ng ia Tarragona 
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a la segunda subasta, con cargo a las bajas de 
la de los proyectos del plan general aprobado 
por la Superioridad, de las obras de acopios 
para conservación del kilómetro 7 de la carre
tera de Gallur a Sangüesa, cuyo presupuesto 
asciende a 6.5'20*50 pesetas; siendo el plazo de 
ejecución de seis meses, y la fianza provisional 
de 196 pesetas. .

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, núm. 19, el día 28 del actual, 
a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de tres pesetas y sesen
ta céntimos, o en papel común con póliza do 
igual precio, desechándose, desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez entregada 
la proposición al oficial encargado de recibirla 
no se pueda ya admitir en ningún concepto el 
subsanar la deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gaceta, 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de presentación, estarán de mani 
fiesto en el Registro de la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, en los días y horas hábiles de 
oficina, así como en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del Ministerio 
de Fomento.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1931.— El Inge
niero Jefe, Luis M.n Moreno.

SECCIÓN SEXTA

Ejea de los Caballeros. N.° 4.768.
D. Juan Sancho García, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros;
Hago saber: Que en ejecución de lo acordado 

por el Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión de 2 del actual, el día 10 de este mes, a las 
once y once y treinta, tendrán lugar en este 
Ayuntamiento, bajo mi presidencia o la del que 
me sustituya, subastas públicas para el arrien
do, por tres años forestales, de los aprovecha
mientos de pastos en los montes de utilidad pú
blica, titulados «Bardena Alta», y «Bardena 
Baja», por el orden de exposición, y con arre
glo a los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que se inserían en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  extraordinario de esta provincia, corres
pondiente al 29 de julio último.

Las indicadas subastas se llevarán a efecto 
por el sistema de pliegos cerrados, en los que 
se deberá incluir la proposición conforme al 
modelo que se pone a continuación, el resguar
do que acredite el depósito previo en la Depo
sitaría municipal o en la Caja general de Depó
sitos, en cantidad equivalente al cinco por cien

to de la suma de doce mil pesetas, tipo de ca, 
una de las subastas y la cédula personal.

Lo que se hace saber en cumplimiento 6 
artículo 2.° del Reglamento de 2 de julio ' 
1924, sobre contratación de obras y servici, 
municipales.

Ejea de los Caballeros, a 3 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Juan Sancho.

" Modelo de proposición.
(Papel de 3‘60 pesetas.)

D...... , vecino de......... , provincia de...  
con cédula personal número...... .clase...... 
enterado del edicto publicado por la Alcaldía de 
Ejea de los Caballeros en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número.... correspodiente al día... de..... y di 
las condiciones facultativas y económicas, parí 
el arriendo por subasta del aprovechamieoli 
de los pastos del monte de la pertenenci! 
de este Municipio y declarado de utilidad pí 
blica, titulado «Bardena Baja y Bardena Alta, 
se compromete a hacerse cargo de su disfrute 
por la cantidad de...........  pesetas (en letra 
anuales y tiempo de tres años, con sujeción 
las condiciones fijadas por el Distrito foresta 
de la provincia.

(Fecha y firma del proponente.)

Rueda de Jalón. N.° 4 < ’
Durante los días 12 y 13 del corriente, y 11°' 

ras de trece a diez y siete el primero, y de nue
ve a trece el segundo, se recaudará en la Casa 
Consistorial de esta villa el tercer trimestre del 
repartimiento general del año actual en su pH 
mer período voluntario, y el 1.® y 2.° trimestres 
del mismo año en segundo período voluntad 

Rueda de Jalón, 1 de noviembre de 1931.—E. 
Alcalde, Rafael Gracia.

Bástago. N.°
D. Eustaquio Barceló Ordovás, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de la villa de Sá* 
tago;

. Hace saber: Que el Ayuntamiento de su P^' 
sidencia, en sesión de fecha 31 del pasado oc
tubre, acordó ej pliego de condiciones P8^ 
llevar a efecto la subasta del arbitrio mutiieip31 
sobre uso obligatorio de pesas y medidas, para 
el próximo año de 1932, cuyo documento se 
mete a información pública, por el plazo 
diez días, de conformidad a lo dispuesto en - 
art. 26 del Reglamento de 2 de julio de 1924

El expresado documento estará a disposicica 
de todos cuantos quieran examinarlo en la 
cretaría municipal, durante las horas de diez 
doce, todos los días laborables, a contar de» 
el siguiente al en que este anuncio apareé 
inserto en el B. O. de la provincia. ¡.

Lo que se hace público para general conof' 
mieoto.

Sástago, 3 do noviembre de 1931.— El A*ca 
de, Eustaquio Barceló.

• ir
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requieitorias.

Rajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se ^presan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, • se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca,, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
M 838 de la le^ de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 4.711.
ORNAT RUIZ, José; filiado en el Tercio, en 

el Banderín de Zaragoza, de 25 años de edad, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba creciente, boca regular, color 
moreno, sin señas particulares, procesado y re 
clamado en causa que se le instruye por el de
lito de conspiración para la rebelión; compare
cerá, en el plazo de treinta días, ante el Teniente 
Juez instructor del Tercio, D. Florencio Rodrí 
guez Valdés Molón, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo ante este Juzgado, sito en Ceuta, 
Cuartel de Colón, será declarado rebelde.

Dado en Ceuta a 18 de octubre de 1931.—El 
feniente Juez instructor, Florencio R. Valdés.

Núm. 4.506.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
D. Ramón Morales López, Secretario de Sala 

de la Audiencia Territorial de Zaragoza;
CertiQco: Que en los autos que luego se 

Mencionarán se pronunció por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia la siguiente

^enteHCia. — D. Jovino Fernández Peña, don 
-Mariano Quintana, D. Mariano Miguel, D. Ma
nuel González Alegre, D. Alejandro Gallo. —

la ciudad de Zaragoza, a diez de octubre 
de mil novecientos treinta y uno. Vistos los 
autos de juicio declarativo de menor cuantía, 
antes mayor, seguidos en el Juzgado de pri
Mera instancia del distrito'del Pilar de esta ca- 
pdal, sobre pago de pesetas, entre partes, de la 
Una, como demandante, Benjamín Massagué Pi 
^ué, mayor de edad, casado, industrial y de 
eíta vecindad, representado en esta Audiencia 
Ppr el Procurador D. Gregorio Enciso, bajo la 
^ección del Letrado D. José María García Be- 
pnguer, y de la otra, como demandada, la 
Compañía de Ferrocarriles de Madrid a Zara 
”Oza y Alicante, domiciliada en Madrid, repre- 
eptada por el Procurador D. Angel Ordás, 
alo la dirección del Letrado D. Joaquín Gil, 

eef°9 aut°8 penden ante la Sala de lo Civil de 
G*,a Audiencia Territorial, en virtud de apela- 

On 'nterpuesta por la parte demandante con

tra la sentencia dictada por el Juez de primera 
instancia,

Aceptándolos resultandos de la sentencia re
currida, y

Resultando que dicha sentencia, dictada con 
fecha doce de junio del corriente año, contiene 
el siguiente

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo a la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid a Za
ragoza y Alicante de la demanda contra ella 
formulada por D. Benjamín Massagué Piqué, 
sobre reclamación de seis mil quinientas pese
tas por el concepto que en la misma se expre
sa, sin hacer especial declaración respecto al 
pago de las costas causadas».

Resultando que contra dicha sentencia se in
terpuso en tiempo y forma recurso de apela
ción, y admitido en ambos efectos se elevaron 
a esta Audiencia Territorial, con emplazamien
to de las partes, formándose rollo de Sala, y 
personada dentro del término del emplazamien
to la parte apelante, se ordenó la formación del 
apuntamiento, personándose posteriormente la 
parte apelada, y previos los trámites de ley, se 
señaló la vista para el día nueve del presente 
mes de octubre, en que tuvo lugar con asisten
cia de los Procuradores y Letrados de las par
tes personadas, solicitándose en dicho acto, por 
el Letrado de la parte apelante, la revocación de 
la sentencia apelada, y por el de la parte apela
da la confirmación de la sentencia recurrida:

Resultando que en la tramitación de estos 
autos en ambas instancias se han observado las 
prescripciones legales.
' Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ma
riano Quintana y Bonifaz. .

Aceptando los considerandos de la sentencia 
apelada, y considerando, que por hallarse ajus
tada a derecho procede confirmar en todas sus 
partes la sentencia dictada por el Juez de pri
mera instancia en los autos de que esta apela
ción dimana, e imponer, por precepto imperati
vo del artículo 710 de la ley de Pjnjuiciamiento 
civil, las costas de esta segunda instancia a la 
parte apelante, toda vez, que aunque iniciada 
la presente litis en juicio declarativo de mayor 
cuantía, con posterioridad, y en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto del Ministerio de Justi
cia de dos de mayo del corriente año, se aco
modó su tramitación al declarativo de menor 
cuantía, y en esta situación se interpuso el re
curso que se resuelve por la presente sentencia-

Vistos, además de los citados, los artículos 
pertinentes y de general aplicación,

Tallamos: Que debemos confirmar y confir
mamos en todas sus partes la sentencia recurri
da, por la que se absolvió a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alican
te de la demanda contra la misma formulada 
por D. Benjamín Massagué Piqué, imponiendo 
las costas de esta segunda instancia al apelante 
v demandante Sr. Massagué Piqué. A pubhque- 
seesta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, en cumplimiento de lo,ordenado en 
el Decreto del Ministerio de Justicia de dos de 
mayo último.
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Así por esta nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— Jovino F. Pe
ña. — Mariano Quintana. — Mariano Miguel. 
Manuel G. Alegre. — Alejandro Callo.»

Los resultandos y considerandos aceptados en 
la precedente sentencia, son del tenor siguiente:

Resultando que formulada demanda, se alegó 
por la representación del actor que el día doce 
de septiembre de mil novecientos veintinueve 
marchaba por la carretera de Zaragoza a Bel- 
chite la camioneta, propiedad de su represen
tado, marca «Stewart», número 3.334, de la ma
trícula de Zaragoza, conducida por el chófer 
autorizado Víctor Domingo, y ocupada pop el 
ayudante de éste Francisco Benedet, y D. Vi
cente González, dueño de una partida de mue
bles, que eran transportados en la camioneta, 
cuando al llegar al paso a nivel de Belchite, 
kilómetro veintiuno, de la línea férrea de la 
Compañía demandada, como quiera que el 
paso estaba libre, por no estar las cadenas 
echadas, no obstante que sólo faltaban breves 
momentos para que pasara el tren que ocasio
nó el accidente, trató de cruzarlo, pero debido 
al mal estado de conservación de dicho paso a 
nivel se incrustó el juego de ruedas trasero de 
la camioneta en la caja de la vía, produciendo 
el indicado atranco, la parada del motor que se 
«caló» y el consiguiente estacionamiento del 
vehículo en dicho sitio; que ante el incidente 
relatado, los tres ocupantes del vehículo, ayu
dados por la guardabarrera, trataron de sacar 
la camioneta de donde se había metido, en 
aquel momento se vieron sorprendidos por la 
llegada del tren de mercancías, número 1.420, 
que pareció a la distancia aproximadamente de 
un kilómetro, por lo que la guardabarrera, des 
plegando el banderín, comenzó a hacer señales 
para anunciar al maquinista el peligro, pero 
dicho maquinista, sin hacer caso de las señales, 
a pesar de haberlas advertido y haber visto a 
la camioneta cruzada en la vía a más de ocho
cientos metros antes de la llegada a ella, según 
propia confesión, se limitó a hacer sonar el pito 
y continuó su marcha a toda velocidad, a pesar 
de que ésta era mayor de la ordenada, porque 
iba con retraso, y arrollando a la camioneta la 
llevó arrastrando otros quinientos metros, de
jándola completamente destrozada, así como los 
muebles de que iba cargada; que el accidente 
fué debido a imprudencia y negligencia del 
maquinista, que habiéndose dado cuenta de la 
presencia de la camioneta en el centro de la 
caja de la vía no trató siquiera de aminorar la 
velocidad, y obrando con un desprecio absolu
to de la vida de sus semejantes continuó a 
igual velocidad; que también fué debido el ac
cidente a negligencia de la Compañía en el 
cumplimiento de lo que se ordena en el Re
glamento, que supone una imprudencia ma
nifieste el que un paso a nivel de tanta 
importancia tenga como única guardabarrera a 
una mujer analfabeta, para prestar servicios de 
día y noche, sin tenerla dotada de horario de 

trenes, y la cual no echa las cadenas del paso 
hasta que no tiene el tren a la vista, en vez de 
cerrarlo unos minutos antes de la llegada 
de los trenes, como está ordenado, faltando la 
Compañía a Jos Reglamentos que le ordenan 
tener en tales sitios personal apto para el des
empeño del servicio y que los pasos se cierren 
unos minutos antes de la llegada de cada tren: 
que a poco de ocurrir el siniestro, y al objeto 
de tasar los daños sufridos por el vehículo, fue
ron designados, como peritos, D. Martín Vidal. 
Ingeniero de la Compañía demandada, D. Ma
nuel Macías, Ingeniero designado por la Com
pañía «La Preservatrice», aseguradora del 
vehículo, y D. Rafael Icart, designado por el ac
tor, los cuales conjuntamente y de común acuer
do asignaron al vehículo destruido un valor de 
ocho mil pesetas antes de sobrevenir el choque 
y un valor de mil quinientas pesetas a los obje
tos de la camioneta que quedaron útiles, convi
niendo, por tanto, que los daños sufridos se ele
van a seis mil quinientas pesetas, que son las 
reclamadas en este procedimiento; que con mo
tivo de dicho accidente se instruyó el corres
pondiente sumario; que su representado ha 
multiplicado sus gestiones amistosas cerca de 
la Compañía a fin de que le fueran abonados 
los daños, y como quiera no ha podido conse
guirlo, se ve en la necesidad de entablar el pre
sente juicio, habiéndose celebrado el corres
pondiente acto de conciliación. Alegando los 
fundamentos de derecho, que estimó pertinen
tes, suplicaba que previos los trámites legales 
se dictara sentencia condenando a la Compañía 
demandada al pago a su principal de la canti
dad de seis mil quinientas pesetas en concepto 
de indemnización, intereses legales de dicha 
suma y pago de todas las costas.

Resultando que en virtud de haber sido m- 
terpuesta la demanda ante el Juzgado de prinio 
ra instancia del distrito del Congreso de M8' 
drid, fué planteada cuestión de competencia 
inhibitoria por la parte demandada, y recibido-* 
los autos en este Juzgado, y héchole saber con
testara a la demanda, lo hizo alegando com 
hechos: Que es cierto que el día doce de sep
tiembre de mil novecientos veintinueve ninr' 
chaba por la carretera la camioneta obje 
de autos conducida por quien se expresa o
la demanda, al que acompañaban los s6*1 
res que cita, no reconociendo que fuera c íh  
fer autorizado Víctor Domingo para condo6 
el vehículo de referencia, así como tamp^. 
que Víctor González fuera el propietario de ■ 
objetos que conducía, de contrario no se 
ga, ni, por tanto, tampoco se acredita, 
camioneta, en la indicada fecha, estuviera 
torizada para circular por carrretera, p°r p^. 
poner para la misma de la correspcndien^’ 
tente nacional de circulación; tampoco 
paña título alguno que justifique que la ca ei 
neta fuera propiedad del actor, afirmación, 
por tanto, niega; tampoco es cierto que 
mioneta de referencia, que con ocasión de 
centrarse inmovilizada sobre el paso a 
situado en el kilómetro veintiuno de la
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férrea de la Compañía que representa, fué arro
llada por un tren descendente de la misma Em
presa; pero no es cierto que ese hecho tuviera 
lindar en las circunstancias que el contrario lo 
describe, ya que fueron muy distintas y ocurrió 
en la siguiente forma: No es cierto que la ca
mioneta llegara al paso a nivel cuando faltaban 
breves instantes para cruzar el tren que origi
nó el accidente; dicho convoy tardó en llegar 
al paso a nivel, en que se encontraba la camio
neta, varios minutos desde el momento en que 
ésta en dicho punto se quedó parada; así resul
ta de las declaraciones que en el sumario ins
truido prestaron las personas que ocupaban la 
camioneta, dos de las cuales hablan transcu
rriendo dos o tres minutos y otras tres o cinco, 
y por último, la declaración de la guardabarre
ra del paso, que afirma transcurrieron quince 
minutos; por tanto, nada de particular tiene que 
estuvieran sin echar las cadenas del paso a ni 
vel cuando todavía faltaban varios minutos pa
ra la llegada del tren; la parte contraria afirma 
que el mal estado de conservación del paso a 
nivel provocó que el juego trasero de ruedas 
de la camioneta se atascase en la vía, negando 
rotundamente que el paso a nivel estuviera en 
malas"condiciones; la camioneta no se quedó 
atascada, como de contrario se afirma, y si se 
estacionó en el paso a nivel fué debido a defec
tos de la misma; así resulta de las propias mani
festaciones de las personas que la ocupaban en 
en aquel momento, al declarar en el sumario 
que se instruyó, pues el conductor de la camio
neta atribuye que se parase el vehículo a falta 
de gasolina, y Francisco Benedí que debió pa
rarse por una avería en el motor, pues éste dejó 
de funcionar; si la camioneta hubiera tenido ga
solina y no hubiera adolecido de defecto algu
no, habría seguido funcionando el motor, sa
cando el vehículo del supuesto atasco, aun 
cuando éste hubiera existido, lo cual niega, y 
nada tendría que lamentar nadie, pero como el 
coche no avanzó, por las causas que reconocen 
•os testigos presenciales, surgió el accidente 
riue da origen a la demanda adversa; se afirma 
,e contrario en el hecho tercero de la deman- 
oa que los tres ocupantes del vehículo, ayuda
os por la guardabarrera, trataban de sacar la 
amioneta de donde se encontraba parada, inte- 
csando hacer constar que si los tres ocupan- 
es del vehículo trataban de hacerlo salir, ello 
Muestra que aquél estaba averiado y por sus 

^r°pios medios no podía salir y cruzar el paso 
_nivol, lo cual pone de manifiesto de manera 
cleü palpable que la camioneta se encontraba 
e ^ averías que le impedían su funcionamiento; 
te J!en interesante el reconocimiento de la par
en i Versa que Ia guardabarrera prestó ayuda 
d l esfuerzos que hacían para que saliesen 
fu !:’aso a nivel; esto demuestra que por este 
parmonar*° hizo de su parte todo lo posible 
tan-q Hrevenir el accidente y lo mismo procuró 
r¡n 'en Con i" señales que hizo con el bande- 
nio!* ana que Parase el convoy; que si el maqui- 
era d evaba mayor velolocidad de la normal,

! nido a retraso con que circulaba en aquel 

día, no siendo cierto que viera a la camioneta 
a más de ochocientos metros, como se afirma 
de contrario, pues en su declaración alega no 
haber visto la camioneta cruzada, sino cuando 
se encontró a cuatrocientos metros o quinientos, 
sin distinguir lo que era, y la de que empleó 
todos los medios para frenar o parar; además 
tocó repetidas veces el pito para avisar su lle
gada a la camioneta y también, en cumplimien
to de su deber, por encontrarse en las proximi
dades de un paso a nivel; por otra parte, dicho 
empleado de su cliente, no vió la señal avanzada 
que con arreglo al Reglamento le indicase parar, 
ni pudo ver tampoco las señales que se le hicie
ran por la guardabarrera para indicarle que de
tuviese la marcha; de contrario se afirma que el 
maquinista, a pesar-de ver la camioneta, conti
nuó su marcha a toda velocidad; niega que el 
accidente fuera debido a negligencia o impru
dencia del maquinista, como se afirma de con
trario; la velocidad a que conducía el tren era 
la adecuada a las circunstancias de aquel día, 
en que circulaba con retraso y tenía que ga
narlo para no producir una anormalidad ferro
viaria al no llegar a tiempo oportuno a los co
rrespondientes cruces; no es cierto que no 
aminorase la marcha al ver el obstáculo, pues 
de ser así no hubiera parado después del atro
pello, puesto que ningún obstáculo suficiente 
constituía el liviano peso de la camioneta para 
impedir la marcha del tren, por el contrario ami
noró su marcha y tocó el pito; se imputa, de 
contrario, negligencia o imprudencia a la Com
pañía demandada por tener el paso a nivel con
fiado a persona que no reunía las condiciones 
debidas; es de suponer que la mencionada guar
dabarrera tenía las condiciones debidas para su 
guarda, tanto por el Reglamento de Ferrocarri
les, como por los Reglamentos interiores de la 
Compañía que representa, resultando así acre
ditado del sumario a que se hará mención; tam
bién se dice que los pasos a nivel deben ser ce
rrados unos minutos antes de que por ellos cru
ce un tren, pero al discurrirse así se demuestra 
se olvida de que no pudo darse ni cumplirse 
esa precaución en el caso de autos por haberse 
estacionado la camioneta en la línea férrea, des
de varios minutos antes de ocurrir el suceso, 
haciendo imposible tomar, respecto de la misma, 
esa medida de seguridad; resumiendo lo ex
puesto, afirma que el accidente que sufrió la 
camioneta, objeto de autos, en el paso a nivel 
de El Burgo, el día doce de septiembre do mil 
novecientos veintinueve, no fué debido a culpa 
ni negligencia del empleado; de su parte, no la 
hubo en el maquinista del tren causante del he
cho, porque llevaba velocidad reglamentaria, 
debido a la circunstancia de hacer el recorrido 
con retraso en aquella ocasión; y además que 
por el mismo empleado se hizo cuanto pudo 
para evitar el atropello, reduciendo la marcha 
y avisando con la sirena; tampoco hubo impru
dencia por la parte de la guardabarrera, ya que 
la camioneta llegó unos minutos antes que el 
tren al paso a nivel, y por tanto no debían estai’ 
echadas las cadenas; por esta señora se ayudó, 
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además a quitar el vehículo de la caja de la vía, 
y además se hizo las señales que estaban a su 
alcance, para tratar de detener el tren, y por 
último ningún testigo presencial dice que el 
paso de El Burgo estuviera en malas condicio
nes y por el contrario atribuye la detención de 
la camioneta a defectos de la misma o a falta de 
gasolina, que también es un descuido impu
table a los conductores de dicho vehículo; por 
tanto, al circular el tren que causó el acciden
te realizaba un acto perfectamente lícito con 
la debida diligencia, no reconociendo la pe 
ritación hecha por los tres peritos, que de 
contrario se dice haber efectuado por tres Inge
nieros, uno ellos perteneciente o empleado de 
su representado; únicamente ha de poner de 
relieve, para las debidas consecuencias, que en 
la tasación de los daños intervino, entre otras 
personas, un Ingeniero, que actúa como perito, 
designado por la Sociedad de Seguros «La Pre- 
servatrice»; que es cierto que con motivo de 
ese incidente se instruyó sumario en . el Juzga
do de San Pablo de esta ciudad, el cual quedó 
concluso mediante sobreseimiento provisional 
dictado por la Audiencia provincial de esta ca
pital; que el demandante carece de toda acción 
para reclamar, porque tiene referencias dicho 
señor ha recibido de la Sociedad de Seguros 
«La Preservatrice» la cantidad de seis mil qui
nientas pesetas u otra suma más cierta en mé
ritos de un contrato de seguros que el actor te
nía celebrado con dicha empresa; que le intere
sa hacer constar que la demanda se dirige para 
exigir daños y perjuicios, que se dicen causa
dos por determinadas personas, y sí contra el 
que sólo podría resultar responsable con carác
ter subsidiario por esos perjuicios; no es cierto 
que por el demandante D. Benjamín Massagué, 
se hayan realizado gestiones amistosas cerca de 
su representada para tratar de transigir el pre
sente asunto, reconociendo haber celebrado 
acto de conciliación, alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes, suplicaba 
que, previos los trámites legales, se dictara una 
sentencia absolviendo a la Compañía demanda
da de la demanda interpuesta contra la misma 
por D. Benjamín Massagué e imponer expresa 
mente las costas al precitado demandante:

Resultando que ambas partes, en sus escritos 
de réplica y dúplica, insistieron en sus preten
siones fundamentales y en los fundamentos de 
derecho, insistiendo en que se dictara sentencia 
en la forma que respectivamente tenían solici
tado en sus escritos de demanda y contestación,

Resultando que recibido el pleito a prueba 
por la representación de la parte demandante, 
se propuso la de confesión en juicio, para que 
por el Director o representante de la Compañía 
demandada absolviera el pliego de posiciones 
presentado, que fué declarado pertinente.

Documental, consistente en reproducir los 
documentos presentados con la demanda, recla
mar de la Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia certiücación acerca de quién figuraba 
como dueño de la camioneta objeto de autos en 
la fecha del accidente; reclamar del Director o 

representante de la casa Stewart, en esta ciu
dad, certificación acreditativa acerca de quién 
efectuó la venta déla camioneta, fecha deia 
operación y si dicho vehículo estaba nuevo: 
reclamar del Juzgado de instrucción del dis
trito de San Pablo de esta ciudad, testimonio 
de particulares con referencia al sumario in
coado con motivo del accidente; reclamar de la 
Audiencia provincial, y con referencia al rollo 
de la causa antes nombrada, si en el auto de so
breseimiento se reservó expresamente la ac
ción civil al perjudicado para reclamar los da
ños que fueran causados; asimismo reclamara 
ls Inspección técnica y administrativa de la se
gunda División de Ferrocarriles informe acer
ca de si está ordenado a los maquinistas, yen 
su consecuencia vienen obligados, a parar el 
tren en plena vía, siempre que se les presente 
la señal de alto, así como a detener los .trenes 
que conducen en plena vía en casos fortuitos o 
de fuerza mayor; si está obligada la Conpaúia 
demandada a proporcionar horario de pasos de 
trenes en todas las guardabarreras destinadas 
en los diversos pasos a niveles, y si están obli
gadas, por razón de su cargo, a saber leer y 
escribir; minutos que está ordenado el cierre de 
los pasos a nivel con anterioridad al paso de 
cada tren; si vienen obligados a tener cuidado 
en el momento del paso del tren cuando aqué
llos lo verifican con retraso; reclamar del Ob
servatorio Central Meteorológico de Madrid 
certificación acerca de si en el día de autos llo
vió o hizo tiempo seco en la provincia de Za
ragoza;

Testifical, para que los testigos propuestos 
en la lista presentada declarasen, a tenor del 
interrogatorio, a preguntas formuladas que 
fueron declaradas pertinentes, y

Pericial, para que por un Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos dictaminara acerca de 
mínima extensión de terreno, determinada en 
metros, que necesita para parar un tren que 
marcha a las velocidades de veinte, cuarenta.' 
sesenta kilómetros por hora, teniendo en cuen
ta que la vía esté en buen estado de conserva
ción, sin humedad de ninguna clase, y qu.e e‘ 
indicado tren va provisto del número suficieU’ 
te reglamentario de frenos en buen estado} 
uso. 8

Por la parte demandada se propuso, com1 
prueba, la de confesión en juicio del deman 
dante, para que absolviera las posiciones qu 
fueron presentadas y declaradas pertinent6’' 
de documentos públicos, para que se aporta 
a autos un testimonio de los particulares 9'^ 
designaría la parte con motivo de la causa q^ 
se instruyó en el Juzgado de San Pablo p01^ 
accidente; de documentos privados, para q . 
por la Sociedad aseguradora «La Preserva ^ 
ce» se expidiera una certificación expresiva 
si dicha empresa ha tenido asegurada 
neta objeto de autos, que era propiedad de 
mandante, y si había satisfecho a dicho 
dante alguna cantidad con motivo de h*1.^ 
sido arrollado el vehículo, en el pasosa 
llamado de Belchite, y en su caso qu® c
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dad fuera la entregada, toda cuya pueba fué 
declarada pertinente y mandada practicar con 
citación contraria. , .

Resultando que finado el termino de prueba 
concedido en estos autos, por providencia de 
treinta de mayo último y de conformidad a lo 
establecido en Decreto de dos de dicho mes, 
sedió a los presentes autos la tramitación es
tablecida para el juicio de menor cuantía, 
uniéndose las pruebas practicadas y convocán
dose a las partes a comparecencia, la que tuvo 
lugar en ocho del actual, en cuyo acto, por am- 
baCs partes litigantes, después de exponer cuan
to creyeron conveniente a su derecho suplica
ron se dictara sentencia de conformidad con lo 
solicitado en sus respectivos escritos de de
manda y contestación.

Resultando que en la tramitación de este 
juicio se han observado las prescripciones le
gales: .

Considerando que basándose la acción en 
este juicio ejercitada en la obligación que el 
artículo mil novecientos dos del Código civil 
impone a quien por accción u omisión causa 
daño a otro, interveniendo culpa o negligencia 
de reparar el daño causado, obligación que, 
conforme a lo preceptuado en el artículo mil 
novecientos tres del mencionado cuerpo legal, 
corresponde a los directores de las empresas 
respecto a los perjuicios causados por sus de
pendientes en el servicio de los ramos en los 
que tuvieren empleados y con ocasión de sus 
funciones, y que se funda en un principio in 
discutible de justicia, según el cual todo agravio, 
daño o perjuicio que una persona reciba en sus 
derechos, sean causados por acción u omisión, 
crea una relación jurídica de la que se deriva 
el derecho que tiene el agraviado a ser indem 
nizado y la consiguiente obligación por parte 
del agravante, y siendo condición precisa, para 
Que dicha acción pueda prosperar, la concu
rrencia de los requisitos siguientes: Primero, 
existencia de un daño o perjuicio, y segundo, 
que éste haya sido causado por culpa o negli 
gencia de aquél a quien la indemnización se 
reclama o persona de quien, con arreglo al ar- 
uculo mil novecientos tres antes citado, deba 
Responder, y no provenga de actos u omisiones 
lmputables al mismo perjudicado, es necesario, 
Para resolver la cuestión en este pleito plan- 
reeda, determinar si, en el caso de autos, con
curren o no mencionados requisitos para que 
Pueda ser eficaz: '

Considerando que la concurrencia del prime- 
0 de los requisitos enumerados en el conside- 
ando anterior es un hecho que no deja lugar 

. 7 toás ligera duda, ya que se halla plenamen- 
tjustificado que a consecuencia del acciden- 

sufrido por la camioneta número tres mil 
^^-lentos treinta y cuatro de la matrícula de 

aragoza, al ser atropellada el día doce de sep- 
nibre de mil novecientos veintinueve en el 

^ 80 a nivel de la carretera de Belchite por un 
dría Ia Compañía" de Ferrocarriles de Ma- 
ai u a Zaragoza y Alicante, se causaron daños 

etuaudante por valor de seis mil quinientas 

pesetas, que es la cuantía en que pericialmente 
fueron justipreciados los desperfectos que en 
mencionada camioneta se ocasionaron con mo
tivo del referido percance:

Considerando que respecto al segundo de 
los requisitos, en el primer considerando de 
esta sentencia mencionado, no se ha justificado, 
puesto que analizando detenidamente la prueba 
practicada, la culpa o negligencia por parte de 
Ja entidad demandada no aparece demostrada, 
desprendiéndose del conjunto de la prueba 
aportada y muy principalmente de las declara
ciones de los propios ocupantes de la camione
ta número tres mil trescientos treinta y cuatro 
antes reseñada, testigos presenciales del sinies
tro, que lo ocurrido fué que al llegar en la tarde 
del doce de septiembre de 1929 referida camio
neta al paso a nivel que en la carretera a Bel
chite tiene la Compañía del Ferrocarril de Ma
drid a Zaragoza y Alicante, por falta de gasolina 
o por calarse el motor, ya que esto no ha podi
do ponerse en claro, pero sí, desde luego, que 
por causa debida única y exclusivamente a una 
avería ocurrida en el motor de dicho vehículo, 
éste quedó detenido en el centro de la vía, sin 
que a pesar de los esfuezos realizados por sus 
ocupantes y ayuda prestada por la guardaba
rrera Andresa Escudero Cruz, pudiera ponér
sele en marcha ni apartársele de aquel sitio, en 
cuyas condiciones, al pasar el tren de mercan
cías número mil cuatrocientos veinte, fué arro
llada, sin que por el maquinista de dicho tren 
pudiera evitarse el siniestro, aún cuando puso en 
práctica todos los medios conducentes a tal fin, 
el que tampoco puede ser atribuido a negligen
cia de la guardabarrera, por no tener cerrado 
el paso a nivel, ya que cuando la camioneta 
llegó a este no era momento de realizarlo, y es
taba en el deber de dejar el paso libre, que aun 
había de tardar el tener lugar el paso de un 
tren, y dado el tiempo que dentro de la caja de 
la vía estuvo detenida la camioneta siniestrada, 
hasta que pasó el tren que la arrolló, hubo 
tiempo más que suficiente, de no haberse inu
tilizado el motor, para evitar el atropello y en
contrarse a gran distancia del lugar del acci
dente cuando el tren hubiera pasado, no ha
biéndose tampoco justificado que las malas con
diciones en que se encontraba el paso a nivel, 
fuera la causa de la detención de la camioneta, 
puesto que bien terminante afirman sus ocu
pantes y muy principalmente el conductor de 
la misma, que la parada fué debida a una ave
ría del motor. . .

Considerando que la prueba de las obligacio
nes incumbe al que reclama su cumplimiento, 
y en su consecuencia al demandante D. Benja
mín Massagué Piqué correspondía justificar la 
existencia de culpa o negligencia por parte de 
los empleados de la Compañía demandada al 
ocurrir el hecho de autos, como base necesaria 
para la existencia de la obligación que se re
clama, lo cual no sólo no ha realizado, sino que 
más bien se ha demostrado que el motivo del 
accidente obedeció a causas imputables al mal 

i funcionamiento del motor de la camioneta, nu-
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mero tres mil trescientos treinta y cuatro ante
riormente mencionada; por lo que procede la 
absolución de la Compañía demandada, sin ha
cer especial delaracióa respecto al pago de las 
costas causadas por no apreciarse temeridad ni 
mala fe en ninguno de los litigantes».

Así resulta de las sentencias originales a que 
me refiero. Y para que conste al Excmo. Sr. Go 
bernador civil de esta provincia, pongo la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a veinte de octu
bre de mil novecientos treinta y uno. — Ramón 
Morales.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.731.

Zaragoza.—Pila^.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades exigidas a D. José M.R Munilla Boldo- 
ba, en juicio ejecutivo contra el mismo instado 
por D.a Emilia Pascual Calahorra, se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera vez, 
los efectos siguientes:

Pesetas

50 latas pimientos .. .. ....................... 22 50 
10 resmas papel ............................  .. - 10
60 latas espárragos............................... 60 
10 kilogramos sémola........................... 7 
1.200 latas conservas (vegetales y pes

cados) . ....................... ............. ... 480
2 kilogramos salchichón ................... 14
2 ídem chorizo....................................... 9 
10 objetos porcelana para cocina . . ..........8 
8 juegos para café ........... . .. .. , ........40
15 tazones ............................................ 4‘50
22 botellas licores varios..................... 77 
3 kilogramos galletas............... . .  . ..........4'50
4 juegos de noche ................................. 4
42 libras chocolate ............................... 33‘60 
100 paquetes purés............... ............ 20 
26 ídem sodas ...............  • 2'60 
24 ídem the .................................. '........ 6 
11 kilogramos jabón  ................. .  ........... 8‘80
18 copas cristal ..................... . .......... 5'40
3 paraguas ............................. . ............. 12 
50 vasos cristal........................... .... 15 
Un jarro y cubo de porcelana ............ 5 
18 botellas sidra ......... . .....................   31*50
2 docenas de escobas ...........   . .. ,. 8
2 escupideras de porcelana .............. 4
14 paquetes mil papilla ....................... 3*50
10 kilogramos boliches ........... ........... 13 
15 ídem garbanzos ............................... 18 
4 ídem bujías................................... ,.. 7*60
Un mostrador madera de dos metros 

de largo   60 
Una estantería madera de 4 metros de 

larga .. .   40 
20 kilogramos chorizo   90 
8 ídem bacalao      12 
20 botellas lejía llenas   12 
60 ídem ídem vacías       12*50 

Pesetas.
2 zafras aceite con sus juegos de me

didas .. . ............................   go 
4 kilogramos café....................... .  ...,......28 
Una cuchilla para partir bacalao....... ......20 
25 kilogramos miel ... . .....................   25 
2 cuchillos, un abrelatas, y cuatro pe

sas .... . ..........................................  
Una instalación luz eléctrica, 8 luces y 

contador ............. .  ......................  
41 platos porcelana ............. ...........  
6 barreños ........... . ............................. 
20 platos pequeños .............................  
Una pozaleta, jarro y vaso porcelana . 
Una pantalla de cristal.........................  
2 cafeteras de tierra ........ ., ..........  
2 lecharas porcelana ............... ...........  
30 macetas pequeñas de tierra .........  
Una cafetera........................................   
Un cueceleche ........................... .  ...
60 paquetes sal ... ...............................
6 sillas tapizadas ...................  1
Una mesilla centro...............................>
2 maceteros .........   . , . , J
2 aparatos luz....................................   I 
Una percha madera ..................... ,. j
1 armario comedor, dos cuerpos pie-| 

dra mármol  \
1 filtro .................................................. /
1 reloj de pared.....................................I
Una mesa comedor cuadrada............1
6 sillas tapizadas ..... .............. ... )

54 
b-

9
6
3
1
3
2
llá
1
1
3

100

400

que ] 
esta । 
últim 
dispe 
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a la 1 
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4281S 
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las c 
del E 
viam 
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(ivil 
das ] 
gade 
en e 
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Gace 
vine

Se 
rio j

Total. ............................L*

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado, se señala el día ver 
tiocho de noviembre próximo, a las diez de
mañana; deberán los licitadores consignar pr' 
viamente en la mesa del Juzgado el diezp01 
ciento de la tasación y exhibir su cédula p?rí 
nal, no siendo admisibles posturas que nom
bran las dos terceras partes de I? tasación.' 
pudiendo hacerse el remate a calidad de cede 
lo a un tercero; encontrándose los bienese 
bargados en poder del Depositario judicial 
signado D. Romualdo Bielsa Vallés, quien 
exhibirá a cuantos deseen.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre 
mil novecientos treinta y uno.—César de 1 
Juan Villuendas.

E 
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Núm. 4.728. 
Segovia.

Cédula de notificación. _ J
En virtud de lo acordado por el señor 

de instrucción de este partido, en Pr0Vl^e< 
de esta fecha, dictada en cumplimiento de 
ta orden de la Superioridad, dimanante 
causa núm. 26 de 1927, seguida por estaf^ 
tra Mariano del Carmen-Teodoro-Federico . 
quez Cotillo, declarado en rebeldía, se 
ber por medio de la presente a D. Roque 
Serate, representante de la casa Yots, 
do últimamente en Zaragoza, calle de 
núm. 5, y cuyo actual paradero se deseo

Di 
y
E 

he¡ 
ra - 
vro 
bar 
ña: 
des 
bal 
reo 
da 
que

I 
Di 11. 
^8 
Pl 
Cia 
do
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nll0 por la Sala de la Audiencia provincial de 
Ma ciudad, en proveído de 19 de septiembre 
último, se ha acordado, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 844 en relación con el 635 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, entregar 
a la libre disposición del Monte de Piedad de 
Valladolid, cuatro máquinas de escribir, pigno
radas en el mismo con los números 4487, 4 541. 
42812 y 42813, en cuyo poder se hallaban al 
incautarse de las mismas este Juzgado, y una de 
las cuales se atribuye como de la pertenencia 
del Sr. Pérez Serate, a quien se hace saber pre
viamente la entrega acordada, a los fines que 
pudieran interesarle del ejercicio de la acción 
(¡vil correspondiente en la vía y forma ordena
das por la ley, la que acreditará ante este Juz
gado haber entablado, si a su derecho conviene, 
en el plazo de quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vincia de Zaragoza.

Segovia, 27 de octubre de 1931.— El Secreta
rio judicial, Luis Gasque Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.736.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
municipal del distrito del Pilar de esta ciudad, 
=e cita por la presente a Eugenio Muguruza Gi- 
mnés, cuyas demás circunstancias y paradero 
Pignoran, para que el día trece de noviembre 
Próximo, a las diez, comparezca en la Sala-au
diencia del Juzgado municipal de dicho distrito, 
^Democracia, 64, con el fin de celebrar jui 
do de faltas sobre escándalo, al que deberá 
^istir con los testigos y demás medios de prue- 

de que intente valerse; apercibiéndole que si 
^comparece le parará el perjuicio a que hu
yere lugar. "

taragoza, tres de octubre de mil novecientos 
y uno.—El Secretario, José Iranzo.

Núm. 4.769.

D La Joyosa.
1 ^¡0 Ramiro Sanz, Juez municipal de La Jo 

Vosa (Zaragoza);
he^?0 saber: Qlie Por providencia de este día 
ra ac?rdndo sacar a la venta en pública, terco

í ultima subasta, una camioneta, marca Che- 
bar ea matrícu,a de Z. 2.441, de H. P. 20, em- 
napaa.vecino de Jarque D Mariano Salda 
^zqmerdo, para pago de las responsabilida- 
bj^ ‘^Puestas en el expediente de juicio ver- 
rpCk1V11 Que se le sigue en este Juzgado sobre 
da fi5ñC^n de cantidad, habiendo sido valora- 
fjiie72 la cauiioneta en nueve mil pesetas, pero

esta subasta se saca sin sujeción a tipo. 
ml]n .a subasta tendrá lugar en este Juzgado 
b8''' el día 23 de noviembre próximo, a 
prv'^^ h0I’as, en la cual se observarán las 
ciin}iHí)C’°"es establecidas en la ley de Enjui- 
do v j1-10 oivil, y se hace constar que el referi- 

1 “culo su halla depositado en poder dol 

referido D. Mariano Saldaña, vecino de Jarque. 
Dado en La Joyosa a 31 de octubre de 1931.

Pío Ramiro.—P. S. M., Pío Noguerales.
Núm. 4.770.

La Joyosa.
D. Pío Ramiro, Juez municipal de La Joyosa 

(Zaragoza);
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas a D. Vicente Sánchez, veci
no de Madrid, en juicio verbal que se le ha se
guido en este Juzgado, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta los bienes embargados 
al mismo, que se relacionan en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, núm. 238, correspon
diente al día 8 de octubre actual, de cuya tasa
ción se deducirá el 25 por 100.

Dicha subasta tendrá lugar en el local de este 
Juzgado, el día 17 de noviembre próximo, a las 
once horas, y en la misma se observarán las 
prescripciones que establece la ley de Enjuicia
miento civil, no admitiéndose posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo, después de 
deducido el 25 por 100, y que dichos bienes se 
hallan en poder de D.a Lucía Padilla, esposa 
del demandado, en la callo de la Madera, nú
mero 28, Madrid.

Dado en La Joyosa a treinta do octubre de 
mil novecientos treinta y uno.—Pío Ramiro.— 
Pío Noguerales.

Núm. 4,698,
Pastriz.

D. Tomás Garcés, Secretario habilitado dol Juz
gado municipal de Pastriz;
Certifico: Que en el juicio de desahucio de que 

se hará mención, se ha dictado la siguiente
Sentencia: En el pueblo de Pastriz, a ocho de 

octubre de mil novecientos treinta y uno; el 
Sr. D. Santiago Miguel, Ferrer, Juez municipal 
de este distrito, habiendo visto y oído el prece
dente juicio de desahucio, siendo demandante 
D. Cristóbal Bernad Bardaxí, en representación 
y por poder de su señora madre D.® Julia Bar
daxí y Erruz, y demandado D. Pedro ( olás, y

Resultando que interpuesta la demanda se 
señaló para la comparecencia el día de hoy, a 
las diez de la mañana, siendo legalmente citadas 
las partes, el demandado por medio de exhorto 
dirigido al señor Juez municipal de la Almunia 
de D.a Godina, en donde accidentalmente se en
cuentra el Sr. Colás.

Resultando que al acto del juicio sólo compa
reció la parte demandante, no haciéndolo el de
mandado ni haber alegado causa legal que se 
lo impida.

Resultando que el actor dijo ratificarse en su 
demanda por entender que al dejar de prestar 
servicios D. Pedro Colás como dependiente que 
fué de la casa de su señora madre, debe dejar 
vacante a disposición del propietario la habita
ción que ocupa, ya que el derecho a vivienda, 
formaba parte de su haber además do lo que en 
metálico percibía y no obstante haber transcu
rrido el plazo señalado para desalojar.a, no o 
ha verificado.
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Resultando que el demandado se ha consti
tuido en rebeldía por su incomparecencia al ac
to del juicio y procede continuarlo sin más ci
taciones.

Resultando que en este juicio se han guarda
do las prescripciones legales.

Considerando que este Juzgado es competen
te para conocer del presente juicio por fundar
se el desahucio en uno de los tres casos que ta
xativamente determina el artículo 1.562 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Considerando que es procedente la demanda 
de desahucio contra los administradores, en
cargados, porteros o guardas puestos por el 
propietario en sus fincas y contra cualquiera 
otra persona que disfrute o tenga la finca, rús 
tica o urbana, sin pagar merced, y en este caso 
se eucuentra el demandado Sr. Colás, según re
sulta de estas actuaciones.

Considerando que por la incomparecencia al 
juicio de la parte demandada procede declarar 
haber lugar al desahucio con apercibimiento 
de lanzamiento.

Considerando que declarando haber lugar al 
desahucio, es preceptiva la imposición de cos
tas al demandado, según define el artículo 1.582 
de la ley de Enjuiciamiento civil citada.

Vistos los artículos 1.562, 1.565, 1.578 y demás 
de general aplicación, todos de la ley ya men
cionada.

Fallo-. Que debía declarar y declaro haber lu
gar al desahucio entablado contra D. Pedro 
Colás de la habitación que ocupa en la casa si
ta en la Plaza, propiedad de D.a Julia Bardaxí, 
apercibiéndole de lanzamiento si no la desalo
ja en el plazo de ocho días, e imponiendo al 
demandado las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—Santiago 
Miguel.—Rubricado.—Hay uu sello del Juzgado 
municipal de Pastriz.

Prommctamienlo. — Dada y publicada fué la 
anterior sentencia estando celebrando audien
cia pública el señor Juez municipal de este dis
trito, de que yo el Secretario certifico.— To
más Garcés.— Rubricado.

Y para notificación al demandado rebelde en 
la forma que determina el artículo 269 en rela
ción con el 1.581, ambos de la ley de Enjuicia
miento civil, libro la presente con el V.° B.° del 
señor Juez municipal en Pastriz, a veintiocho 
de octubre de rail novecientos treinta y uno. 
El Secretario habilitado, Tomás Garcés.—V.° B.° 
El Juez municipal, Santiago Miguel.

Núm. 4.741.
Paracuellos de la Ribera.

D. Ramón Ibáñez Embid, Juez municipal de Pa
racuellos de la Ribera, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que el día veintisiete del próxi

mo noviembre, a las doce horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la subasta pública de los bienes 
que a continuación se d dallan, embargados en 
méritos de juicio verbal civil y quo se hallan en 
poder de D. Isidro Martínez, vecino de Algora 
(Guadalajara).

1 .' Una muía, de veintidós meses: valorada 
en 750 pesetas.

2 .° Dos máquinas de coser, «Singeo: yak- 
radas en 900 pesetas.

3 .° Sesenta pares de zapatos de señora y ni
ño: en 780 pesetas.

Lo que se hace público para la concurrencia 
de licitadores, a los que se previene que la su
basta se efectuará por lotes, que no se admiti
rán posturas que no cubran los dos tercios del 
avalúo del lote o lotes por los que se intente 
pujar, y que para tomar parte en la subasta se
rá requisito imprescindible el depositar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por cien
to del valor de los bienes que se intenten pujar.

Dado en Paracuellos de la Ribera a treinta de 
octubre de mil novecientos treinta y uno.—Ra
món Ibáñez.— D. S. O., Daniel Meléndez.

Núm. 4.766.
, . Pedrola.

D. José Lidoy Sáinz, Juez municipal de Pedrola
Hago saber: Que para pago del principal y 

costas impuestos a Narciso Ostalé Gil, de Gua 
dalajara, en juicio verbal civil, seguido a instan
cia de viuda e hijos de Antonio Usón, de Zara 
goza, sobre pago de cantidad, en providencia de 
hoy, he acordado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los bienes que le fueron 
embargados y que se describen en el edicto oú 
mero 4 228, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, núm. 238, correspondiente al din 
ocho de octubre último.

El remate tendrá lugar el día diez y siete de. 
corriente mes, a las nueve horas, en el mismy 
local, en igual forma y bajo las mismas condi
ciones que en dicho edicto se establecen, cuyo 
tipo de subasta de los bienes que se han de su
bastar, será el que también consta en aquél.

Dado en Pedrola a tres de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno.— José Lidoy.— I’01 
su mandato, Santiago Ortega.

Núm. 4.767.
Pedrola. . I ।

D. José Lidoy Sáinz, Juez municipal de Pedro^
Hago saber: Que para pago del principal; 

costas impuestos a Narciso Ostalé Gil, de Gus 
dalajara, en juicio verbal civil, seguido a insta" 
cia de viuda e hijos de Antonio Usón, de Za^' 
goza, sobre pago de cantidad, en providen^ 
de hoy he acordado sacar a pública subasta,?^ 
término de ocho días, los bienes que le fnei'' 
embargados, y que se describen en el edicto 
mero 4.229, inserto en el Bo l e t ín Of ic ia 1- d t  
esta provincia, número 238, correspondiente 
día ocho de octubre último. ■' , ¡

El remate tendrá lugar el día diez y siete “ 
corriente mes, a las diez horas, en el mismo 
cal, en igual forma y bajo las mismas coodie*1 
nes que en dicho edicto se establecen, sirviea' 
de tipo de subasta de los bienes el mismo Q1 
también consta en aquél. y

Dado en Pedrola a tres de noviembro do 
novecientos treinta y uno.—José Lidoy."1 
su mandato, Santiago Ortega,
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